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CONTRATO DE "SUMINISTRO DE COJINES PARA SILLAS EN SALA DE ESPERA DELAEROPUERT 1 /f.;~/ !lg 
INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSE~OR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁM '~ ·-' .. ¿, . ., . -é'.~~{I 
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) Y OSVALDO';-,{~>r ,:_~~~~;" 

ANTONIO DOMÍNGUEZ ,.--.,, ::·,;:;,· 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad sa lvadoreña, 

actuando en nombre y en representación, en mi calidad ele Gerente 

General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 

Institución de Derecho Público con carácter c1utónomo, y personalidad juddic;:i propia, de este domicilio, 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y, 

OSVALDO ANTONIO DOMÍNGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad salvadorefla, comerciante, del 

domici lio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número 

actuando en mi carácter personal, que 

en el transcurso ele este instrumento podrá denominarse "el Contratista"; por medio de este 

instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE COJINES PARA SILLAS EN SALA 

DE ESPERA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 

GALDÁMEZ" que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del prnceso de 

Libre Gestión C:EPA-LGCA 57 /2018, el cual se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especial 

a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del 

presente Contrato es que el Contratista brinde el suministro de sesenta cojines a fin de sustituir los 

dañados y/o deteriorados en los módulos de sillas, ubicéldos en las salas de espera del Edificio Terminal 

de Pasajeros del /\eropuerto Internacional ele El Sa lvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, 

de acuerdo al contenido de la Sección IV establecido en las Especificaciones Técnicas de Libre Gestión 

C:EPA·LGCA 5 7 / 2018, y a los demás documentos contr·actuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte integrante del Contrato: 1) 

Especificaciones Técnicas de Libre Gestión CEPA-LGCA 57/2018 "suministro de coj ines p<1 ra sillas en 

sa la de espera del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor· Óscar Arnulfo Romero y 

Galdárnez" emitidas por la Un idad de Adquisiciones y Contra taciones Institucional (UACI) en abril del 

año dos mil dieciod10 y sus éldélraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada 
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por· el Contratista el dieciséis de abril de dos mi l dieciocho; 111) Resolución de Adjudicación del Comité de 

Adjudicaciones de Libre Gestión de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, mediante la cual se 

adjudicó al Cont ratista la Libre Gestión CEPA-LGCA 57/2018; IV) Notificación de Adjudicación Ref.: UAC/-

611/2018, emitida por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) el día 

veinticuatro de abril de dos mil dieciocho y recibida por el Contratista el veinticinco de abril de dos mil 

dieciocho; V) Garantías que presente el Contratista; y, VI) Modificotivas al Contrato, en caso aplique. 

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagaréÍ al Contratista en moneda de curso legal, 

a t ravés de la Unidad Financiera Institucional (UFI), hasta por el monto tota l de DIECISIETE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 17,820.00), más el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 11) FORMA DE PAGO: 

a} Se efectuará un solo pago por el suministro objeto del presente Contrato, una vez hayan sido 

recibidos a satisfacción de CEPA, debiendo el Contratista presentar los documentos necesarios al 

Admin istrador del Contrato para que este gestione en la UFI dicho pago; los documentos a presentar 

son los siguientes: 1) El correspondiente documento de cobro (Crédito Fisca l); li) Copia del Contrato 

suscrito entre la CEPA y el Contratista, y sus modifiGiciones si hubiesen; y, lli) Acta de Recepción 

Definitiva. Los documentos de los romanos i) y li i), deberán estar firmados y sellados por el 

Admin istrador de Contra to y por el Contratista. b) El Contratista al presenta r· el Comprobante ele Pago 

correspondien te (comprobante de Crédito Fisca l o Facturas de Consumidor Final), deberá asegurarse 

que dichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114, liter ales a) y b) del ordinal 6º del 

Código Tributario. Para ta l efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene registrada en la 

Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: i) Nombre: Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma. ii) 

c) No se 

recibirán documentos que no cuenten con la información antes descrita y la CEPA no aceptará 

contrapropuestas en relación a la forma de pago, diferentes a las antes expuestas. CUARTA: 

MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PAHTES. El presente 

Contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83--A de la LACAP; 

pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. En tal caso, la 

CEPA emitirá la correspondiente r·esolución modificativa, la cua l se relacionará en el instrumento 

modificativo que será firmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por 

ambas pa rtes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 

imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma uni léJtera l el Contrato, emitiendo al 

efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integr·ante del presente Contrato; siempre 

que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la 
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LACAP. QUINTA: LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DEL SUM INISTRO. 1) LUGAR DE ENTREGA. a) El lugar do ~t .,;.·._., // ,., , 
\-'._, , \ . ./ Q q. 

se entregará el suministro será en el Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arn ul~~~/' •'F.rú"'-~';siº 
. ~ El s ·" ';¿;,· 

Romero y Galdi:ímez. 11) PLAZO CONTRACTUAL. El plazo contractual será de NOVENTA (90) DÍAS ··--:::.:-::.:::·-··· 

CALENDARIO, contados a pa r·tir de la fecha establecida como Orden de Inicio. 111) PLAZO DE EJECUCIÓN 

DEI. SUMINISTRO. El plazo para la ejecución de los suministrns será de SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO, 

conta dos a part ir de la fecha estab lecida como Orden de Inicio. SEXTA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE 

ENTREGA DEL SUMINISTRO. Si durante la ejecución de la entrega del sumin istro existen demoras por 

cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o cua lqu ier 

otra causa que no sea imputable al Contratista y que est é debidamente comprobada y documentada, el 

Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el Artículo 86 

de la LACAP. En todo caso, el Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos 

en la ejecución del suministro, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y 

autorizadas por el Ad ministrador del Con tr·ato . La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al 

Adm inistrador· del Cont rato, con un mínimo de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO previo al plazo 

establecido pa r·a la ent rega de l suministro. Se exceptúan los casos fortui tos o de fu erza mayor. La 

Ga rantía de Cumplim iento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será 

requerida por la UACI al Corltl'atista, a solicitud del Administrador del Cont ra to. SÉPTIMA: ORDEN DE 

INICIO. La Orden de Inicio será emi tida y notificada por el Administrador del Contrato, quien rem iti rá 

copia a la UACI. OCTAVA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. 1) RECFPCIÓN PROVISIONAL. Una vez recibido el 

sumi nistro y comprobado el cumpl im iento de las Especificaciones Técn icas de Libre Gestión CEPA-LGCA 

57 /2018, la CEPA procederá a la Recepción Provisional, en un plazo no mayor de CINCO (5) DÍAS 

CALENDARIO, mediante Acta de Recepción. El Admin istrador de Contrato deberá rem itir copia del Acta a 

la UACI, para el respectivo exped iente. 11) PLAZO DE REVISIÓN . A partir de la fecha del Acta de la 

Recepción Provi siona, la CEPA dispondrá de un plazo máximo de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO para 

revisar el suministro y hacer las observaciones correspond ien tes. En el caso de que el Administrador del 

Contrato comprobase defectos o irregula r idades en el sumin istro, informará a la UACI, quien notificará 

al Contratista debiendo subsanarlas en un plazo no mayor de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO. Si el 

Contratista no subsanare los deíectos e irregularidades comprobados dentro del plazo para la entrega 

del sumin istro, este se tendrá por incu mplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos o irregularidades a 

través de un te rcero o por cualqu ier otra forma, cargando el costo de ello al Contra ti sta, el cual será 

ded ucido de cualquier suma que se le adeude, sin perju icio de la caducidad del Contrato con 

responsabilidad del Contratista. Lo ante ri or no impedirá la impos ición de las mul tas correspondientes. 

111) RECEPCIÓN DEFINITIVA. Transcurridos el plazo rnáxirno de CINCO (S) DÍAS CALENDARIO para la 

revisión, sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en el sumin istro, o subsanados que 
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fueren estos por el Contratista dentro del plazo establecido para tal efecto, se procederá a la recepción 

definitiva mediante Acta de Recepción, la cual deberá reflejar la cantidad total suministrada a entera 

satisfacción de la CEPA. El Administrador de Contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción 

Definitiva a la UACI, para el respectivo expediente. NOVENA: MULTAS. En caso que el Contratista incurra 

en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, la CEPA 

podrá imponer el pago de una multu por cada día de retraso o declarar la caducidad del presente 

Contrato, según la gravedad del incumplimiento, de conformidad con el artículo 85 de la LACAP y 

aplicando el procedimiento establecido en el artículo 160 de la LACAP y artículo 80 de su Heglamento. Si 

el Contr·atista no efectuase el pago de las multas impuestas, el valor de éstas será deducido ele los pagos 

que pudiesen estar pendientes ele rea lizar o de las garantías en los casos que aplique. DÉCIMA: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. a) Esta garantía la otorgurá el Contratistu a entera 

satisfacción ele CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el presente 

Contrato, la que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a 

aumentar por solicitud de la Comisión, según sea el caso. b) El Contratista contar·á hasta con CINCO (S) 

DÍAS HÁBILES, posteriores a la fecha en la que se le entregue el Contrato debidamente legalizado y la 

notificación de la Orden ele Inicio, para presentar lél mencionada garantía !él que será por un monto 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo, más IVA y cuya vigencia excederá en 

SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha garantía 

tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. c) La referida garantía será 

analizada para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la 

misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrj requerir al Contratista que subsane dichas 

situaciones, en el plazo máximo ele tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de 

recepción de la notiíicación enviada por CEPA. d) La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará 

efectiva en los siguientes casos: i) Por incumplimiento injustificado del plazo contractual; li) Cuando el 

Contratista no cumpla con el contenido establecido en las Especificaciones Técnicas de Libre Gestión 

CEPA-LGCA 57 /2018 y demás documentos contractuales; iil) Cuando el Contratista no cumpla con las 

sanciones establecidas en el presente Contrato por incumplimiento del suminist ro ofrecido; y, iv ) En 

cua lquier otro caso de incumplimiento del Contratista. e) Será devuelta la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, cuando el Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción Fina l. Q_ÉCIMA 

PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) El Contratista no podrá ceder, subarrenda r, vender o tr·aspasar a 

ningún título los derechos y obligaciones que emanen del presente Contrato, sa lvo con el previo 

consentimiento escrito ele CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, ,·elevará al Contratista, ni a 

su fiador· ele las responsabilidades adquiridas en el presente Contrato y en las Garantías. 11) CEPA no 

concederá ningún ajuste ele precios durante el desarrollo del presente Contrato. 111) Será responsabilidad 
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del Contratista el cumplimiento de las Leyes Laborales y de Seguridad Social, para quienes ¡.Y(f s>cn Rcril"''-\ {;° 
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suministros subcontratados directamente por ésta; además, será la responsable de pagar el lmpuesto~} ··'-'=..::c:::-,' 

la Transferencia ele Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA) por dicho suministro. DÉCIMA 

SEGUNDA: VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea 

firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de 

ambas partes hayan sido cumpl idas y rea lizadas; además, podrá ser prorrogado conforme lo establecen 

las leyes. DÉCIMA TERCERA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Tocia correspondencia, com unicación, o asunto 

relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 

1) Al Administrador de Contrato: 

11) Al Contratista : 

Direcciones que se considerarán oficiales para efectos de notificaciones, 

cualqu ie r cambio de dirección, te léfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicado inmed iatamente 

por escrito a la otra parte . DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o 

conflictos que surgieren durante la ejecución de este contrato, se observarán los procedimientos 

establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Solución de Confl ictos", artículo 161 y siguientes de la LACAP. 

DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de c~ste contrato las partes se someten 

a la legislación vigente de la Repúb lica de El Salvador, cuya aplicación se realiza rá ele conformidad a lo 

establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, seña lan como domici lio especial el de esta ciudad, a 

la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes que se embarguen la 

persona que la CEPA designe, a quién el Contratista releva de la ob ligación de rend ir fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclu sive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. DÉCIMA SEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador de Contrato 

por parte de la Comisión será el señor Rubén Alonso Amaya, supervisor de la Sección de Obras Civiles 

del Aeropuerto Internaciona l de El Salvador, Monseñor óscar Arnulfo Romero y Ga ldámez. Quien será el 

responsa ble de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones derivadas del presen te Con trato 

y de los demás documen tos contractuales; así como de las responsa bilidades enunciadas en el artículo 

87 Bis de la LACAP, Manual de Proced imientos de la UNAC, numera l 6.10 "Administración de Contrato u 

Orden de Compra" emitido el 22 de enero ele 2014 y demás normativa aplicab le. En caso de ser 

necesario el Administrador de Contrato designará un Supervisor en cada empresa para que se encargue 

ele coordi na r y contro lar la recepción del suministro. DÉCIMA SÉPTIMA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. El 

Contratista se obliga a dar cum pl imiento a todas y cada una de las disposiciones contenidas en la 

Sección IV establecidas en las Especificaciones Técnicas de Libre Gestión CEPA-LGCA 57/2018, caso 
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contrario se consider;:irá corno incumplimiento contractual. DÉCIMA OcrAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN 

DEL CONTRATQ. Las causales de cesación y extinción del presente Contrato estarán reguladas conforme 

lo establecido en el artículo 92 y siguientes de la LACA P. _QÉ__~IMA NOVENA: CAUSALES DE TERfl./l lNACIÓN 

DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva el derecho de dar por terminado el Contrato 

de forma uni lateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabil iclJd ;:ilguna para lr,1 CEPA y sin 

necesidad de acción judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento del Contratista de 

cualquiera de las obligaciones estipu ladas en el presente Contrato; 11) Si el Contratista fuere declarado 

en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución 

judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad del 

Contratista afectos a los suministrns prestados conforme lo estipulado en el presen te Contrato; IV) Si 

para cumplir con el contrato, el Contratista violare o desobedeciere las leyes, t·eglamcntos u ordenanzas 

de la República de El Sa lvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y 

obligaciones recíprocas que pot· es te Acto surgen entr<~ cada una de nuestras Representadas, en fe de lo 

cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuest ra entera 

satisfacción, en la ciudad de San Sa lvador, a los nueve días del mes de mayo de dos mil dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

CONTRATISTA 

.. -::::;:::.«:::.::_ . 
• 1--l'·RilNL¿ .r. 
,.. . ¡·· 
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En la ciudad de San Salvador, a las diez horayofl cinco minutos del día nueve de mayo de dos irfil-.;::.:1:"~~/~_;,~ 

dieciocho. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notario, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, 

departamento de La Libertad, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, 

conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y dos años de edad, de 

nacionalidad sa lvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, a 

quien doy fe de conocer, portador de su Documento Único de Identidad número cero cero cuatro t res 

ocho cinco seis dos - dos, y con Número de Identificación Tribu taria cero se is uno cuatro - dos cinco uno 

dos cinco cinco - cero cero cinco - cero, actuando en nombre y en representación, en su calidad de 
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Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de 

este domicilio, 

. que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o 

"la Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) 

Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las nueve 

horas del día veinticuatro _de abril de dos mil diecisiete, ante los oficios notariales de William Eliseo 

Zúniga Henríquez, en el cua l consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su ca lidad 

de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 

confirió Poder GcnercJI Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del 

ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito de Jesús Velásquez 

Monterrosa, para que en nombre y representación de CEPA suscriba actos corno el presente, previa 

autorización de su Junta Directiva. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de 

CE f.>A, y ele las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Kodríguez, como otorgante de dicho 

Poder; b) Punto decimoséptimo del acta dos mil ochocientos cincuenta y tres de fecha diecisiete de 

mayo de dos mil diecisiete, mediante el cual la Junta Directiva de CEPA autorizó al Comité de 

Adjudicaciones de Libre Gestión para que apruebe los términos de referencia y especificaciones 

técnicas de Libre Gestión y para que ident if ique, défina y justifique en las resoluciones de adjudicación 

de cada proceso, la procedencia de suscribir un contrato o una orden de compra, según cada caso; y 

autor·izó cJI Gerente General, en su ca lidad de apoderado general cJdministrativo, para suscribir los 

contratos dei-ivados ele las adjudicaciones de lib1·e gestión; y c) Resolución de Adjudicación del Comité 

de Libre GesLión de CEPA, emitida el veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, por medio del cual se 

adjudicó la Libre Gestión CEPA-l.GCA CINCUENTA Y SIETE/ DOS MIL DIECIOCHO, al Contratista; por lo 

tanto, el compareciente se encuentra ampliamente facultado para otorgar el presente acto; y por otra 

parte, comparece el señor OSVALDO ANTONIO DOMÍNGUEZ, de sesenta y ocho años de edad, de 

nacionalidt1d salvadoreña, comerciante, del domicilio de San Sa lvador, departamento de San Salvador, a 

quien no conozco pero identifico por medio de su 

quien actúa en su carácter personal, y que en el 

transcurso del instrumento anterior se denominó "el Contratista"; Y en tal caréÍcter, ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son Ilegibles, por 

haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos 

en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta ele tres 

hojas simples, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se 
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refiere al Contrato de "suministro de coj ines para sillas en sa la de espera del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez", con el objeto que el 

Contratista brinde el suministro de sesen ta coj ines a fin de sustituir los dañados y/o deteriorados en los 

módulos de sillas, ubicados en las salas de espera del Edificio Terminal de Pasajeros del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Rornero y Galdámez, ele acuerdo al contenido de 

la Sección IV establecidas en las Especificaciones Técnicas de Libre Gestión CEPA-LGCA CINCUENTA Y 

SIETE/ DOS MIL DIECIOCHO, y a los demás documentos contract uales; que el plazo contl"actua l ser·á ele 

NOVENTA DÍAS CALENDARIO, contados a pa1tir de la fecha establecida como Orden de Inicio; que la 

CEPA pagará al Contratista en moneda de curso legal hasta por el monto total de DIECISIETE MIL 

OCHOCIENTOS VEI NTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes M uebles y a la Prestación de Servicios {IVA); comprometiéndose el Contratista 

a presentar la correspondiente Garantía de Cumplirnienlo de Contrato, la que será por un monto 

equivalente al DIEZ POR CIENTO del valor del mismo, incluyendo IVA y cuya vigencia será a partir de la 

fecha establecida como orden de in icio y excederá en SESENTA DÍAS CALENDARIO al plazo contractual o 

de sus prórrogéls, si las hubiere; el anterior contrato contiene las cláusulas de multas, administrador del 

contrato, y otr·as cláusulas que se acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los 

comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos 

hojas simples, y lefdo que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para const ancia firmamos en duplicado. DOY FE. 
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